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C O N T E N I D O

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

SECRETARÍA  DE GOBIERNO

ENLACE  DE LA  CONSEJERÍA JURÍDICA  DEL EJECUTIV O DEL ESTADO

EN LA  SECRETARÍA   DE EDUCACIÓN  EN EL ESTADO

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 28, Sección Cuarta, de fecha 26 de noviembre
del año 2018, Tomo CLXXI, en el que se publicó el Comunicado del Gobierno de
Michoacán de Ocampo al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos

Página 5.

D I C E:

IV. EFECTOS ADVERSOS DEL FONE EN LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL
ESTADO.

. . .

Como consecuencia de lo señalado, la operación del sistema de educación básica
y normal, acumula un déficit presupuestal acumulado de $ 4,700,000.00 (Cuatro mil
setecientos millones de pesos 00/100 M.N.), que  imposibilita al Gobierno del
Estado de Michoacán de Ocampo, para seguir haciendo frente a los compromisos
de pago de salarios y prestaciones del  personal con fuente de financiamiento
estatal, en los términos pactados en el «Convenio ANMEB», incluyendo de manera
preponderante la última decisión contenida en el FONE, de centralizar el pago de
la nómina educativa, que trastoca de manera fundamental el espíritu del ANMEB,
de descentralizar el sistema educativo fortaleciendo el federalismo, y de otorgar
recursos suficientes para las entidades federativas, para garantizar una educación
homogénea y de calidad en el Estado.

DEBE DECIR:

IV. EFECTOS ADVERSOS DEL FONE EN LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL
ESTADO.
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. . .

Como consecuencia de lo señalado, la operación del sistema
de educación básica y normal, acumula un déficit presupuestal
acumulado de $ 4,700,000,000.00 (Cuatro mil setecientos
millones de pesos 00/100 M.N.), que  imposibilita al Gobierno
del Estado de Michoacán de Ocampo, para seguir haciendo
frente a los compromisos de pago de salarios y prestaciones
del personal con fuente de financiamiento estatal, en los
términos pactados en el «Convenio ANMEB», incluyendo
de manera preponderante la última decisión contenida en el
FONE, de centralizar el pago de la nómina educativa, que
trastoca de manera fundamental el espíritu del ANMEB, de

descentralizar el sistema educativo fortaleciendo el
federalismo, y de otorgar recursos suficientes para las
entidades federativas, para garantizar una educación
homogénea y de calidad en el Estado.

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley
del Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

DR. JOSÉ MIGUEL RAMÍREZ VIVEROS
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS

(Firmado)


